
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 41159 La Plata, 8 de junio de 2005 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 10, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

U € y Q 7 

ARTICULO 1': Acéptase la donación ofrecida a la Municipalidad de La Plata por el Señor 
--------------------- Chechele Nicolás Eduardo, DNI 4.628.967, de los inmuebles denominados 

catastralmente como: Circunscripción VI, Sección T, Manzana 20g, Parcelas 1, 2 y 3, Partidas 

N9 227049, N* 227050 y N* 227051, respectivamente. 
ARTICULO 2*: Condónase la deuda que por Tasa de Servicios Urbanos Municipales afecta a 
-------------------- los inmuebles indicados en el artículo precedente, hasta la fecha de 
transferencia al dominio municipal. 

ARTICULO 3*: Aféctase a los inmuebles detallados en el Artículo 1% al cumplimiento de la 
--------------------- finalidad de Solidaridad Social, conforme lo previsto por la Ley 11.622 y su 
Reglamentación. 

ARTICULO 4*: Autorizase al Departamento Ejecutivo a gestionar la correspondiente 
Escritura traslativa de dominio ante la Escribanía General de Gobierno. 

ARTICULO S*: De forma. í 
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Presi 
Concejo Dalineragia de La Piata 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 10 de junio de 2005.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publíquese. 

LA PLATA, 10 de Junio de 2005.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO 
(9938).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA | / x


